
 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 

 
Santa Bárbara, Ant, Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                

Proceso  Declaración de unión marital de 
hecho 

Demandante María Damaris Quirama Grajales 

Demandado Reinaldo de Jesús García Valencia y 
otra  

Radicado 05 679 31 84 001 2022 00090 

Providencia Sustanciación No. 348     

Decisión Incorpora escrito de contestación, 

requiere apoderado   

 
 
Se incorpora al expediente el escrito de contestación a la demanda presentado 

por los demandados a través de apoderado judicial idóneo, obrante a folio 53. 

 

Ahora bien, para proceder con el reconocimiento de personería para actuar, 

deberá el profesional del derecho que acude en representación de los 

demandados allegar un poder acorde con las disposiciones contenidas en los 

artículos 73 y siguientes del CGP, en concordancia con Ley 2213 de 2022, 

significando en este el documento de identidad que lo acredita como 

ciudadano e indique la dirección de su correo electrónico, la cual deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  Frente al 

reconocimiento de personería se resolverá una vez se allegue el mismo. 

 

Frente a la demanda de reconvención igualmente que fuera allegada de 

manera oportuna, se efectuará el pronunciamiento de rigor dentro del 

cuaderno en que esta reposa y que corresponde al radicado número 2022-

00139. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

(firmado electrónicamente) 
LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 

JUEZ 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 082   FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA  31 DE OCTUBRE DE 
2022. A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

 

Secretario  

 



 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Libardo   De Jesus Acevedo   Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Santa Barbara - Antioquia
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